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zonas de Fuentebureba, Berzosa de Bureba, Busto de Bureba, 
La Vid de Bur~bao. Quintanaélez, Las Vegas y SolCluengo (Bur
gos) , de la Comarca de Ordenación Rural de La Bmeba. 

En cumplimiento de lo dispuesto en la. Ley de Concentra
ción Parcelaria, texto refundido de 8 de noviembre de 1962, 
el Servicio Nacional de Concentración Paorcelaria y Ordenación 
Rural ha redactado y somete a la aprobación de este Ministe
rio el Plan conjunto de Mejoras Territoriales y Obras de las 
zonaos de Fuentebureba, Berzosa de Bureba, Busto de Bureba, 
La Vid de Bureba, QUintanaélez, Las Vegas y Solduengo (Bur
gos). Examinado el referido Plan. este Ministerio considera que 
las obras en él incluídas han sido debidamente clasificaodas en 
los grupos que determina el artículo 84 de la referida Ley, y 
que al propio tiempo dichas obras son necesarias parao que de la 
concentración parcelaria se obtengan los mayores beneficios 
para la producción de la zona y para los agricultores afectados. 

En su virtud. este Ministerio se ha servido disponer: 

Primero.-Se aprueba el Plan de Mejoras TerritoriaJles y 
Obras de las ' zonas de Fuentebureba, Berzosa de Bureba, Busto 
de Burebao, La Vid de Bureba, Quintanaélez, Las . Vegas y Sol
duengo (Burgos), cuya concentración parcelaria fué declarada 
de utilidad pública por Decretos de 21 de abril de 1966, 18 de 
abril de 1963, 29 de diciembre de 1966, 26 de diciembre de 1963, 
21 de marzo de 19.66, 16 de febrero de 1967 y 18 de mayo de 1967. 

Segundo.-De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 84 de 
lao Ley de Concentración Parcelaria, texto refundido de 8 de 
noviembre de 1962, se considerarán como obrlliS inherentes o 
necesarias a la concentración parcelaria las de la red de ss.
neamiento incluidas en este P¡an. 

Tercero.-La redacción de íos proyectos y ejecución de las 
obraos incluidas en el Plan serán de la competencia del Ser
vicio Nacional de Concentración Parcelaria y Ordenación Ru
ral, y se ajustarán a los Siguientes plazos: 

Red de saneamiento.- Fechas limites: Presentación de pro
yectos, 31-1-68; termina.ción de las obras, 31-VI-71. 

Cuarto.-Por 'la Dirección del Servicio Nacionar de Concen
tración Parcelaria y Ordenación Rural se dictarán . las normas 
pertinentes para la mejor aoplicación de cuanto se dispone en 
la presente Orden. 

Lo que comunico a VV. II. para su conocimiento y efectos 
oportunos. 

Dios guarde a VV. II. muchos años. 
Madrid. 3 de noviembre de 1967. 

DIAZ-AMBRONA 

lImos. Sres. Subsecretario de este Departamento y Director del 
Servicio Nacional de Concentra.ción Parcelaria y Ordenael.ón 
Rural. 

ORDEN de 3 de noviembre de 1967 por la que se 
aprueba el Plan de Mejoras Territoriales 11 Obras 
de la zona de concentración parcelaria de Viana 
de Jadraque (Guadalajara). 

D.mos. Sres.: Por Decreto de 26 de diciembre de 1963 se de
cIaró de utilidad pública la concentración parcelaria de la zona 
de Viana de Jadraoque (Guadalajara). 

En cumplimiento de lo dispuesto en la Ley de Concentración 
Parcelaria, texto refundido de 8 de noviembre de 1962, el Ser
vicio Nacional de Concentración Parcelaria y Ordenación Ru
ral hao redactado y somete a la aprObación de este 'Ministerio 
el Plan de Mejoras Territoriales y Obras de la zona de Viana 
de Jadraque (Guadalajara). Examinado el referido Plan, este 
Ministerio considera que las obras en él incluidas ha.n sido de
bidamenteclasificadas en los grupos que detenn1n~ el articu
lo 84 de la referida Ley, y que al propio tiempo dichll8 obras 
oSon necesarias para que de la concentración parcela/l'ia se ob
tengan los mayores beneficios para la prodUCCión de la zona y 
para. ¡os agricultores afectados. 

En su virtud, este Ministerio se ha servido disponer: 

Primero.-Se aprueba el Plan de Mejoras Territorialles y 
Obras de la zona de Viana de Jadraque (Guadalajara), cuya. 
concentración paorcela.ria fué declarada de utilidad pública por 
Decreto de 26 de diciembre de 1963. 

Segundo.-De acuerdo con lo dispuesto en el articuio 84 de 
la. Ley de Concentración Parcelaria, texto refundido de 8 de 
noviembre de 1962, se considerarán como obrlliS inherentes o 
necesarias a la concentración parcelaria las de la. red de ca
minos incluidas en este Plaon. 

Tercero.-La redacción de los proyectos y ejecución de las 
obraos incluídas en el Plan serán de la competencia del Ser
vicio Nacional de Concentración Parcelaria y Ordenación Ru
r al, y se ajustarán a los siguientes plazos: 

Redes de caminos.-Fechas límites: Presentación de proyec
tos, 31-XTI-67; term1nación de las obras, 31-V~ . . 

Cuarto.-Por la Dirección del Servicio Nacional de Concen
tración ParcelariJ!. y Ordenación Rural se dietarán las DQf:'!IIa8 
pertinentes para la mejor aplicación de cuanto se dispgne en 
la presente Orden. 

Lo que comunico a VV. n . para su conocimiento y efeetoa 
oportunos. 

Dios guarde a VV. n. muchos afiOs. 
Madrid, 3 de noviembre de 1967. 

DIAZ-AMBRONA 

Umos. Sres. Subsecretario de este Departamento y D1r~ del 
Servicio Nacional de Concentra.ción Parcelaria y Ordenación 
Rural. 

ORDEN de 3 de noviembre de 1967 por la q~ se 
aprueba el Plan de Mejoras Territoriales 11 Obras 
de la zona de concentración parcelaria de El Bar
cenaZ (Santander). 

lImos. Sres.: Por Decreto de 1 de diciembre de 1966 se de
cIaró de ut ilidad pública la concentración parcelaria de la zona 
de El Barcenal (Santander). 

En cumplimiento de lo dispuesto en la Ley de Concentración 
Parcelaria., texto refundido de 8 de noviembre de 1962, el ser
vicio Naciona¡ de Concentración Parcelaria y Ordenación Ru
ral ha redactado y somete a la aprobación de este Ministerio 
el Plan de Mejoras Territoriales y Obras de l~ zona de El Bar
cenal (Santander). Examiri.ado el referido Plan. este Ministerio 
considera que las obras en él incluidas han sido debidamente 
cla.sificadas en los grupos que determina el articulo 84 de la 
referida Ley, y que a.i propio tiempo dichas oDras son necesa
rias para que de la concentración parcelaria se obtengan 109 
mayores beneficios para la producción de la zona y para los 
agricultores afectados. 

En su virtud, este Ministerio se ha servido disponer: 

Primero.-Se aprueba el Pian de Mejoras Territoria:les '1 
Obras de la zona de El Barcenal (Santander), cuya concentra.. 
ción parcelar1~ fué declarada de utilidad pÚblica por Decreto 
de 1 de diciembre de 1966. 

Segundo.~De acuerdo con 10 dispuesto en el articu[o 84 de 
la Ley de Concentración Parcelaria, texto refundido de 8 de 
noviembre de 1962, se considerarán como obras inherentes o 
necesarias a la concentración parcelaria las de la red de ca
minos incluidas en este Plaon. 

Tercero.-La redacción de los proyectos y ejecución de las 
obras incluidas en el P¡an serán de la competencia del Ser
vicio Nacionar de Concentración Parcelaria y Ordenación Ru
ral, y se a.iustarán a los siguientes plazos: 

Redes de caminos.-Fechas limites: Presentación de proyec
tos, 31-1-68; terminación de las obras, 31-VIII-68. 

Cuarto.-Por la Dirección del Servicio Nacional de Concen
tración Parcelaria y Ordenación Rural se dictarán las normas 
'pertinentes para la mejor aplicación de cuanto se dispone en 
la presente Orden. 

Lo que comunico a VV. n . para su conocimiento y efectoa 
oportunos. 

Dios guarde a VV. II. muchos afios. 
Madrid. 3 de noviembre de 1967. 

DIAZ-AMBRONA 

rImos. Sres. Subsecretario de este Departamento y DIrector del 
Servicio Naciona.i de Concentra.ción Parcelaria y Ordenación 
Rural. 

ORDEN de 3 de noviembre · de 1967 por la que se 
aprueba el Plan de Mejoras Territoriales 11 Obras 
de l!l 20na de concentración parcelaria de A1Wza 
(Palencia). 

, 
Ilmos. Sres.: Por Decreto de 10 de septiembre de 1966 se 

declaró de utilidad pública la concentración parcelaria de lao 
zona de Añoza (Palencia), de la Coma:rea de Ordenación Rura.l 
de «Alto de Valdeginate». . 

En cumplimiento de lo dispuesto en la Ley de Concentración 
Parcelaria, texto refundido de 8 de noviembre de 1962, el Ser
vicio Nacionar de Concentración Parcelar1a y Ordenación Ru
ral ha redactado y somete a la aprobación de este Ministerio 
el Plan de Mejoras Terr1·torla:les y Obras de la zona de Añ02a 
(Palencia) . Examinado el referido Plan, este Ministerio con
sidera que las obrll6 en él incluidas han sido debidamente clasi
ficadas en los grupos que determina. el articulo 84 de la refe
rida Ley, y que al propio tiempo dichas obras 80ll necesa.rlas 
para que de la concentración parcelaria se obtengan los mayores 
beneficios para la producción de la zona y para los agricultores 
afectados. 


